
Jueves 9 de Enero 

— 
AOVÍRTSBOIA O P I C I A I . . 

Lu l e y " , órdenes y aliónelos que hayan de in»ertai»r i?n 

io» Boju:mus e n c u t i t »« h3n de maiiilar al Jefe político 

m p e c l i r o , por cayo conducto se pasarán á lo» Editor-s , ¡ , . 

Jos mencionados periódicos. 
<Rt<l Ordt* de S de Abni de 1839.1 

publica todo, di,»,, excepto í » * < l » u iu - o * . 

P a t e o s de s u s c u c i o ^ . - E r i « u capital, llav.ulo á Jo.niciiio, ¿jft pesetas .neu-
suales auttepadas; fuera de ella 3 '00 ai mes; 9 ,| trimestre; 18 el semestre, y 
28 5D po, OQ u u o . - á e admiten 5 u s , r i c l o n e , en Madrid, en i A.imnñstraáon del 
B o n n » plaza de Santiago, 2 - K u e m de « t a c a p i t a l , directamente por m^dio de c a r -
J l U ^ ' " " " " ' r a c i o n . c o n Inclusión del importe del tiempo de a b r o e n s e l l o s - U n 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

, .'I 

AOVCHTESOIA EDIVOJIIAÍ,. 

í.as disposiciones de las Autoridades, excepto tas qoc 
sean á instancia de parte no pobre, se ¡usecUrin oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio coucemiente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por. cada linea de iusercion. 

qorfO 

Diputación i 'r 

piwo de condiciones bn]o las que la tecnia. Dipu-
r S n provincial de Madrid saca á 1 Éilacion p u -

S £ el suminblro de patoU» con destino a l o s e s -
ublecimientos de Beneficencia dependientes de I» 
misma, cuyo consumo en un afco se calcula en 
2.207 quintales métricos. 

1 ' El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alsruna todas las patatas que necesi
tan los establecimientos de Beneficencia pro
vincial, desde cuatro dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año IS90, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del articulo 
en los establecimientos. 

2.» Las patatas han de ser de la mejor ca-
Lid id, sanas c iguales á las más superiores 

M expendan en los mercados públicos, y 
tic un tamaño regulur. Si careciesen de los 
r<?nuisitos expresados no serán admitidas y se 
proceder^ á comprar otras por cuenta del 
contratista, dentro del término que le dcsig». 
ne la persona encargada ó el Director del es-
tiMecimiento, en el caso que no las presenta-
so en las condiciones establecidas anterior
mente. 

3.* El precio de cada quintal métrico de 
: is será el que quede lijado en el rema-

y áu importe se"satisfará en la Depo-.Ua-
ci i de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 11 pesetas 90 céntimos cada quin
tal métrico, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los lidiadores, se observa-
ría las reglas siguientes: 

í'rimera. JLos pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entre :arán al (3r, Presiden
te, cernido*, con sujeción al modelo adjunto, 

>a Vista del público y á la hora fijada. 
•ftquarfu. JÜ-pliego-ccxradojlcheráacora-

pnnruse el documento que acredite haber 
consigoaiJo en la Caja general de Depósitos 
» cantidad de 2.626 pesetas. 
. . ^ e ^ , v r ( , • Presidente ira numerando los 

pliegos por el orden que se le presenten, 
'«spuesde exigir que el portador de cada 
'«^rubrique la cubierta. 

Cuarfc. • Una vez entrcgadc^los pliegos no 
jjjwap.retirarse con ningún pretexto ni mó-

iSr^P^vi" A t a - ^ o r > > señalada -procederá. e l -
onU c i a b r i r l o spWef?o8 porel mismo 

«ea con que hayan sido entregados, y lee-
e¡,7¡ Pr°Posiciones en alta voz; y el que des-
JoiísS-— foncio"es tie Secretario de la 
de lH c puhTTcaráTpara satisfacción-

del acta. sSfoTTrre,I?tes' c l asaltado 
m a ( e reca* • a dJU Q ,»cacion provisional del re-
d e8nitiv? K 8 m P E R Í A I C I O ( , e l a aprobación 
**» sicmnrí C Proposición más ventajo-
a r regladaai 3 . U e . ^ S t a " h a , - l e - vacíamente 
S S ^ t e ™ 0 ^ o - H ^ « S a « , ° - En e f caso 
Vado las 0 m a f proposiciones igualcsr 
'«terbal c n - p 1 ^ ^ " ^ J ^ 8 . se abrirá licitación 
^ tieoirw. I 8 U S , a u t ones en el mismo acto por 

S >Z *u e ¿ S , r - ^rcsidcuJto, /líteruüne. 
^ ^ W v t p ^ I a laadj u dicacion provisión al, 
V j o r ' p o s t i aposito toiisi!; nado put el 
* M- d¿ v n i ° r W recaiga lá aprobación, 
*<k resn« ^ e r a a e n eHacto á los ljcitadores 

pravos docuntentos de depósito. 
^r°bacirV^i° ^ U e r ^ ' o * ¿n el rsmate la 
J de l a « ™ u. c»nitiva, y antes del otorgamien-

^•scritura, ampliará el contratista su 
Caja de-iiepósitos hasta la 

cantidad del 20 por 10Ü á que ascienda eL im
porte del servicio, según el consumo calcula
do, con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien-. 
to del pliego, de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ventu -
ra, excepto cl caso de que varíe el precio 
en-alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana-
dus del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún genero de conside
raciones'ó -eventualidades de cualquiera r a 
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todb fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
qa&4a*<eon¿eociosa. 

'J. a Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la dcíiaitiva aprohacion del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

-10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar paraelotor-

.gamicnto.de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por resciudido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Quo satisfaga también cl mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
puadu incurrir cl rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar narte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to-de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

I U Para la justificación y aprecio de los 
.perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que Jiabierc faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gTtbcmativo^yendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 

_gu bernativamc ate: 
* Primero""^De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per-
•eonezcaá^ i% < 

13. La subasta tendrá lugar cl dia 4 de 
TPebrero próxiupo, á las dos de la {arde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la ¡Corpora
ción , 'plawtie Santiago, núm. 2. i \ 

I 14 ; ' : Los1 gastos de remate, escritura, co-
"pias, inserción £ñ~tbs diarios oficiales, papel 
y¡ demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 3 dd Enero de 1379. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
juiíneto .enterado del anuncio y pliego de 

condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
patacas que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 2.207 quin
tiles métricos, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al, referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente,) 
ttb i :n ; i : r . i l^T* rd iil*in! nyldtnnl iKÍiuánh n'd 

Comisión provincial. 

Sesión, de 25 de Diciembre de 1878. 

Abierta á las tres de la tardo bajo la 
presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Sarantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se l,:yó y fuá aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Que el mozo Pedro Vildósolade la Hoz, 
número 155 del sorteo supletorio del dis
trito de la Universidad para el presente 
reemplazo, cubra plaza corno voluntario, 
dándose de baja para activo y quedando 
como recluta disponible el número 165 
anticuo, 177 moderno. 

Que el mozo núm. 73 del último reem
plazo por el distrito del Centro, Carlos 
Yuste y García, cubra plaza, quedando 
el núm. 107 con que se cubrió el cupo 
asignado á dicho distrito en la situación 
de recluta disponible. 

Admitir la redención á metálico que 
solicita D. Rafael Solaun y Córdoba, 
quinto del segundo reemplazo de 1875 
por el distrito de la Inclusa, expidiéndose 
la baja del suplente á quien corresponda. 

Hacer coustar en el acta de esta se
sión que el mozo Gabriel Puig y Larraz, 
número 38 del distrito de Palacio ftn el 
reemplazo de 1871, sustituyó cji ( i 3 de 
Setiembre de dicho año por el licencia
do Rafael Jiménez del Castillo, que tuvo 
ingreso eu el Banderín de Ultramar en 
la expresada fecha, subsanando la omi
sión padecida al consignar al folio 355 
del libro de acias correspondiente, haber 
quedado pendiente de sustitución, sin otra 
referencia en las actas sucesivas. 

Que procede la inclusión en el alista
miento para el inmediato reemplazo de 
cinco,Sacerdotes pertenecientes á las 
Escuelas Pías de San Fernando, hecha 
por el distrito de la Inclusa de esta ca
pital, á que se refiere la instancia del 
Sr. Rector de las mismas, en atención á 
que el art. 99 de la ley de 28 de Agosto 
"ultimo declara la exención del-scrvtcio 
debiendo admitirse á los pueblos á cuenta 
de su copo respectivo. 

Rectificar el segundo apellido de An
tonio Mora y Ramírez, núm. 209 del dis
trito del Hospicio en el segundo reempla
zo de 1875, que al folio 412 del libro cor

respondiente de actas aparece consigna
do por equivocación Antonio Mora Ro-
dnguez. 

Rjctificar la equivocación quo s¿ ad
vierte al folio 507 del libro do actas do 
1877 al consignar qua el núm. 8>de 
aquel reemplazo por el distrito de Bue-
navista, José Plallol y Xteto fué decla
rado inútil, eu lugar do Pallol, apellido 
couque figura en el acta original del 
distrito. 

Rectificar asimismo la equivocación 

Eadecida al consignar al folio .595 del li-
ro correspondiente, que el mozo número 

37 del 2.° reemplazo de 1875 por el dis
trito del Hospicio, Juan López Revilla, 
fué exceptuado por la Comisión provin
cial, cuando del acta original del distri
to resulta llamarse Genaro López Revi lia. 

Informar al Sr. Gobernador lo si-
guieute respecto de I03 expedientes quo 
se expresan á continuación: 

Orusco.—Presupuesto extraordinario 
para el actual ejercicio.—Falta acompa
ñar certificación del acta de la sesión en 
que se-acordó la gratificación al Farma
céutico, y la relación de créditos pen
dientes que se destinan á su abono; 
una vez remitidos ambos documentos, 
puede,aprobarse el presupuesto que se 
censura. 

Titulcia.—Que procede autorizar al 
Ayuntamiento para retirar de la Caja ge
neral de Depósitos, según solicita, 19.076 
pesetas, procedentes de sus bienes de Pro
pios, para emplearlas en obras públicas, 
en atención á que el expediente se halla 
instruido cou todas las formalidades le
gales, y QO existe protesta ni reclamación 
contra el mismo. 

Madrid.—Que D. Pedro Fernandez 
Martin, Administrador que fué de la Casa-
Matadero, tiene derecho á percibir los 
sueldos devengados desde 19 de Setiem
bre de 1873. en que fué Uegalmeute sepa
rado, hasta la fecha de su cesantía ó sepa
ración debidamente declarada. 

Robledo de. Chávela.—Que procede 
.desestimar, la. .pretensión de i). Lorenzo 
• Sánchez .Ñoñez xie que se ta incluya en 

las listas electorales co;uo capacidad e u 
en razón del cargo de ¿ecretánoderíttT^ 
gado.municipal! de dicho pueblo, por no 
estar considerado dicho cargo como ca
pacidad eu el art. 15 de la ley electoral 
de 20 de Julfo"rJcrI8T7r - = = 

T no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

D.^Lamon Sánchez Algaba, primer Teniente 
de Alcalde de Fuenüdueña de Tajo, 
ílago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

Íiública subasta de los bieuc^ inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

I V I ' 
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débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también basljL la cele
bración de la subasta, según asi fio ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia cn^28 «le Agosto de 1870, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 10 del 
mes de Enero del año 187!), á la hora 
de las dio/ á las doce, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En cnso de que hubiere llcitadoree en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Ad inistracion económica en C IBOIK-
7iH OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de'otorga-
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S0Í). á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de en respectiva pro
piedad, lo misnto que la capitalización que 
so ha heeho de cada una de dichas fincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el azniliaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 32 de orden. Doña Nioolasa Car
ralero.—Una casa en esta población, calle de 
la Encomienda, núm. 0: linda derecha Boni
facio Manzanares; izquierda Pedro Algaba; 
capitalizada en 308 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 04. I). Pedro Cuenca.—una tierra 
en este término y sitio del Campillo, de ca
ber tres fanegas nueve celemines* linda Po
niente Ángel Sánchez Carralero, y por el 
mismo y Norte D, Jorge Sánchez Algaba; 
capitalizada en 312 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 07. D. Blas Dominguez (su viu
da).—Un erial de viña en este término y sitio 
la Hoya de láBaza: linda Saliente Quintín 
Dominguez; Mediodía D. José Fernandez 
Duendia; Poniente y Norte Julián Domin
guez: capitalizada en 21500 pesetas. 

Núm. 187. I). Casimiro Pérez.—Una cue-. 
va de las llamadas del Rio üzoriern: linda 
con Juan Garillete y Sabas Carralero; capi
talizada en 237 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 217. D. Román Sánchez Patrón.— 
Una tierra en este término y sitio de Valde-

Sardil lo: linda por todos lados cerros de Don 
íicolás Nieto; capitalizada en 371 pesetas. 

! Núm. 231. D. Alejo Cuenca (tcstamenta-
I ría).—una tierra en el sitio de los Roturados, 
i de caber siete fanegas y nueve celemines: lin-
; da por todos lados cerros de D. Jorge Alga

ba; capitalizada en 341 pesetas 07 céntimos, 
i Núm. 252. D. Blas Duartc.—Una tierra 
, en el sitio de Santa Elena, de caber cuatro 
I fanegas: linda Saliente camino: Norte Casi

miro Ruiz; Poniente y Mediodía cerros de 
¡ D. Jorge Algaba: capitalizada en 355 pese

tas 33 céntimos. 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

' dispone el art. 05, se hace también saber á 
| los deudores que antes de verificarse la su

basta pueden librur sus bieno* pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Loque he dispuesto se publique en el 

BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de loe deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fuentidueña de Tajo á 30 de Diciembre de 
1S78.=E1 Alcalde, Ramón Sánchez Alora
ba.—Por su mandado, el Comisionado, Julián 
Mota. • 

D. Romualdo Povedano, Alcalde constitucio
nal de Villanueva de Perales. 

i 7P¡ .. im fifi -,r t: t: T..- . 
Hago saber qne por providencia dol dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
I09 débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/7 á 
1S78 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, segon asi k> ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1870, v cuya primera subasta 
tendrá lugarjel dia 21 del mes de Enero del 
año 1879, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajóla presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se los hiciese la adjudicación en el depositario 

S|ue designará esta Alcaldía, previas las 
ormalidadc? legales, conforme á lo mandado 

en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OMCÍAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y a/lemás de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglara a lo que determina para tales 
casos el ait. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 180(J. á cuyo electo so designan 
á continuación el número de órdetyel nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
dero-; de las fincas de tu respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que 
ha hecho de cada upa de dichas fincas, af, 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 10 de orden. D. Hilario Gonzá
lez.—Una tierra de 10 celemines y medio al 
sitio de Monicas: linda Este Vereda de Villa-
manta; Mediodía Hilario Rodríguez; Oeste 
Isidro González, y Norte Francisco Nieto; 
capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 21. D. Francisco Gómez.—Una casa, 
calle de Jardines, núm. 7, que linda á Salien
te dicha calle; Mediodía idem; Poniente y 
Norte otra de Agustín Gómez; capitalizada 
en 025 pesetas. 

Núm. 48. D. Juan Povedano.—Una parte 
de casa en la plaza Pública, que linda a Sa
liente y Mediodía corral de Juan Menendez; 
Poniente la plaza, y Norte Baltasar Chuvie-
co; capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 73. D. Indalecio Amar.—Una tierra 
en' Casa-blanca, de tres fanegas de primera: 
linda á Saliente Martin González: Mediodía 
Vereda de Brúñete; Poniente Ruperto Gonzá
lez, y Norte Barranco de Casa-blanca; idem 
otra en la Encrucijada, de cuatro fanegas de 
segunda: linda á Saliente camino de Sevilla 
la Nueva; Mediodía tierra de Manuel Rufo; 
Poniente camino de Quijorna, y Norte carre
tera de San Martin; capitalizadas en 3.100 pe
setas 07 céntimos. 

Núm. 82. D. Pedro Caumel.—Una tierra 
en los Chaparrales, de cuatro fanegas de se
gunda y tercera: linda á Saliente Ensebio de 
Diego; Mediodía Juan Pérez, y Norte Vicen
te Martin; capitalizada en 875 pesetas; 

Núm. 80. Teresa Gómez—-Una tierra en 
los Chaparrales, do seis (anegas do segunda 
y seis de tercera: linda á Saliente Olalla Mar
tin; Mediodía camino de Brúñete; Poniente 
D. Cirilo Bahía, y Norte barranco de Casa-
blanca; capitalizada en 3.250 pesetas. 

Núm. 90. D. Santiago González.—Una tier
ra de seis fanegas al Pedazo de la Hilaria, 
de primera, segunda y tercera: linda a Sa
liente Francisco Rivagorda; Mediodía Bar
ranco del Indiano: Poniente Francisco Pérez, 
y Norte carretera de San Martin; capitaliza
da en 2.183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. íU. D. Martin González. — Una 
tierra en los Chaparrales, de cuatro fanegas 
de segunda: lindaá Saliente D. Cirilo Babia; 
Mediodía vereda que va a Brúñete: Ponien
te tierra del misino dueño, y ¡Serta barranco 
de Casa-blanca; capi.Mizadu en 1.500 pe
setas. 

Núm. 03. D. Ruperto González. — t j 
tierra de tres fanegas de primera en C a í 
blanca, que linda por Saliente Martin Qon" 
zalez; Mediodía vereda que v a á B r u n e t ' 
Poniente Francisco Povedano, y Norte bar 
raneo de Casa-blanca; capitalizada en 
pesetas. Wnv A JS¡\ 

Núm. '.) I. Francisco Gonzale».—Una t i C r 

ra de dos fanegas de tercera en los Chan a r" 
rale*, que linda á Saliente Francisco Martin" 
Mediodía a r royo de Casa-blanca; Poniente 
Atanasio Granizo, y Norte camino de Vir,ate 

ros: capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos 
Núm. 00. Juan Antonio Lozano.- tj ' 

tierra á la Soledad, de siete fanegas de terce
ra: linda á Saliente Romualdo González; Me" 
diodía vereda de las Viñas; Poniente y Norte 
camino de Navalcarncro; capitalizada en 
1.100 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 101. Vicente Martin Saez.-~ Un* 
tierra en los Chaparrales,de una fanega deca
bida de segunda y tres de tercera: linda áSa* 
liente Pedro Antonio Sánchez; Mediodía bar
ranco de los Chopos; Poniente y Norte cami
no de Quijorna; capitalizada en 841 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 104. D. Vicente Martin Neira.— 
Una tierra camino de la Encrucijada, de seis 
fanegas de tercera, que linda á Saliente Pe
dro Antonio Sánchez; Mediodía barranco 
de los Chopos, Poniente y Norte camino de 
Quijorna: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm..íí3. ü . Pedro Antonio Sánchez.— 
Una tierra en la Encrucijada, de una fanega 
de segunda y cuatro de tercera, que liada 
á Saliente Matías Herranz; Mediodía barran
co de los Chopos; Poniente Vicente Martin 
Neira, y Norte camino de Quijorna; capi
talizada en t .041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 111. Francisco Uceda.—Una tierra 
en los Chaparrales, de dos fanegas de segun
da y cuatro de tercera, que linda á Saliente 
Francisco Aviles; Mediodía barranco de Casa-
blanca; Poniente Atanasio Granizo, y Norte 
camino de Quijorna; capitalizada en 1.416 
esetas 6p céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispono e1 art. 65, se hace también saber i 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastw 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además, sobre la materia. 

Villanueva de Perales á 31 de Diciembre 
de 1878. — El Alcalde constitucional, Romual
do Povedano. =>Por su mandado, el Comi
sionado, Juan José Gracia. 

m 7 7 Ji:n I ~i dj. 

I V f K K VENCIÓN 

RK L . V C I O N de los compradores 'e bienes desamortizados cw/as obligaciones vmctii el dia"Z\ del mes de Entro de l^li», •nw W oublica en este periódico oficial con. 10 dial 
de anticivacion al tvncimiento. con arreglo d ¿o disipMcsto en. d <irt. 1.° del Real decreto dé "20 de Julio dé 1877: d^iendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i lat 

.* - ^ . . . . r A 1 » » F_ . . . . . . . . . L I . ' . ' J . J ' ! ) . puertas de las (¿isa* Co^istorUiUs áfin de darle la mayor publicidad pasible. 

OTll'RAKHí. 
.•ifv.i í T I . > J ti .< Imi 

5Tw 

D. José Romo de Clave Madrid . . Crbana . , 
Felipe Tebes Prudencio . . . . . . . . • Torrelaguaa Rústica 
Francisco Hermira Fernandez - . . , . ^ $ u f l e . v . . . . . . . . : < 

v : ; < - i \ i > A p . CLASE DE LA FINCA. 
t i ' 1 1 , 1 T ' r 'i 
m bol 

T i . , M I N O . 

i ¡Vícálvaro 
Torrelaguna 
Anchuelo:. 

P R O C E D E N C I A . 

IMPORTE* 

Pesetns cents. 

rr,o 
37* 

25«0a 

Madrid 7 de Enero de 1879.=Ei Jefe de la AJ•uinistracion -iconómiea, Antonio Laá. 
Ii:(.í> WSHÜft O/i.MÍ fin: 

íifal OH Y DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

REsf 'Mi' .N numérico de los servicios prestados por l& fuerza de este Tercio en todo el mes de Diciembre próximo pasado. 

Ladrones 

.idem. 

Reos prófugos 
iflem. 

DESERTORHS 

I*l¡ncupntes 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 

.idem. 

Reos prófugos 
iflem. fie ejercito. De presiib». 

8 2 

• ii- , 1 j * 

1 1 

Detenidos ^ 
por fallav Jeves, u 1 i 

6 2 

TOTAL GE.NERAL, 
r 

> ir! I l n " 0 0 •»!• I 

.\.~e\ ¿b cnnl'i 
83 

.«o4Vtfl«ir<-o\ ü - l -

Servicios , 
l á incendios. 

a i 2 

t ; 
A'nnts 

reco0rtítt . 
Contrabandos 

cogidos. Presos condiwi , í o s-

R31 

Madrid 1 / de Enero de Í S I ^ E I Coronel, primer Jefe, José Prior y Sanz. 
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l y i l l l i a i r t i i ' I l t O S . 

. V i v i i r r e d o n d n . 
Con superior autorización se arrien

dan por tercera vez y bajo on nuevo tipo 
de rebaja los pastos del monte de la de
hesa de! ííoyo del tranzón Los Reajos; 
pero con sujeción, al mismo pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Para cayo remate se lia señalado el 
día 12 de!'próximo mes de Enero, y hora 
de las doce de su día, en la sala de este 
Av untamiento. 

• Navarredonda 31 de Diciembre de 
1878.= Fermín Gómez. 

Perule» ile Xa j uña . 
En virtud de autorización superior se 

ba señalado tercera subasta de los pastos 
de invierno de la dehesa de Valdeporque-
rizH?, de los Propios de esta villa, excepto 
el tranzón Sanchacero por hallarse de 
tallar, bajo el tipo de 1.133 pesetas en 
que han sido retasados dichos pastos por 
no haberse presentado licitadores en las 
do* subastas intentadas, con sujeción al 
pliego de condiciones anunciado; cuyo 
acto tendrá efecto en la sala consistorial 
el dia 13 del actual, á las doce de su ma
ñana. 

Perales de Tajuña 3 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Cirilo García Díaz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 

D José María Barouovo, Magistrado de 
A u c i e B c i a do fuera de esta Corte y Juez 
.de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
¡lama á Manuel Gómez y López, natural 
dé Losañe del Sil, partido judicial de 
Murías do Paredes, en la provincia ríe 
León, hijo de José y de María, de 20 á 
•¿4 años de edad, soltero, sirviente, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, pai a que en término de 15 días 
que se le señalan comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario áres
ponder á los caraos que le resultan en 
causa criminal- que contra el mismo se 
Distraje por estafa; -con apercibimiento 
de que si no comparece será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que ha-

liado en Madrid a 18 de Diciembre do 
1B7X - V . o H,°„Barnnevt> — El Escriba
no. Sinforiano Vicente Hevilla. 

l l « M p i t a l . 

En virtud de providencia, del Sr. Juez 
•miera instancia U¡\ distrito del HÓS-

EJJ1 d e esta Corte, se lia señalado el dia 
*<Mactual,,ala pjtyfle so tardo, parala 
JJWR en pública subasta de varios niae-

y efectos embarcados en autos eje-
^Kivos, cuyos muebles v electos se ha-
•*h íeposiudus eu la casa uúm. 8, cuar-
a V ^ 1 ' ^ 1 d e l a c a l l e deOlózaga, que-
crib {

 m a m f i e s t 0 l o s a o t o s e n l a I í s -
p j £ ¿ - a j previniéndose que para tomar 
*V t

 e en la subasta es condición indispen-
™* consigaar eula.mesa judicial 400 

J2*«s en metálico, siendo el valor de la 
4 de 22.72© rs., y no se adtrñti-

^ ^ H d 3 de Enero dé 18W.=El 
Antonio Marco. 59 

upz de 
teal y su 

da civil ordinaria contra D. José Baram 
te, como marido do Doña Torosa Palacios, I 
sobre mejor derecho para obtener la mi- 1 

tad reservablo de los vínculos frmdadoa.: 
por D. Pedro Valeros y adquirir la pose- ; 
sion y propiedad de los bienes que cons
tituyen dicha mitad; y habiendo.conferi
do traslado á los demandados, cuya resi
dencia se ignora, he acordado emplazarles 
por medio de edictos, para que dentro do 
40 días iraprorogables comparezcan á 
contestarla, bajo apercibimiento do se
guirse el juicio con los estrados en su 
rebeldía, que principiarán á coutarse des
de la inserción del presente en \aG aceta, 
B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid y de esta pro
vincia. 

Dado eu Ciudad Real á 27 de Diciem
bre de 1878.=Lúcas Poveda.=Por man
dado de su señoría, JEusebio Arredondo. 
bl$lL l. b f-:.'ii":¡\\<v{ fcii3*oo v mtVfT'i., fetd 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 

D. Mariano Nieto y Mügíca, Coronel 
graduado, Comandante Fiscal del 2.° 
batallón del regimiento de Cuba, nú
mero 7 de infantería del Ejército de la 
isla de Cuba, y en Comisión de varias 
causas y expedientes de esta plaza, etc. 

Por cuauto y en uso de las facultades 
que como Fiscal me están conferidas por 
las Ordenanzas del Ejército, por este mi 
primer edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se conceptúen cou derecho 
á la herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento del Teniente de caballería 
1). José Flores Calderón, natural de Ma-
drid, hijo de D. Lorenzo y de Doña Isa
bel, consistentes en ropas y dinero efec
tivo, se presenten en esta Fiscalía, situa
da en el Campamento del Principe, en 
hora hábil, por sí ó por medio de apode
rado en forma, acompañado de los docu
mentos justificativos de su derecho, en 
el término de 90 días, coutados desde la 
fecha; bien entendido que de no hacerlo 
asi podrá pararlos los perjuicios que man
da la iey para los casos de no compare» 
cer nadie, porque se declararán subcon-
dicioues á favor del Estado. 

V para que lleguo á conocimiento de 
quien pueda conceptuarse interesado, pu-
blíquese por ocho dias consecutivos en 
los periódicos oficiales de la cabecera y 
pueblo de la naturaleza del difunto y en. 
la Gaceta oficial, Diario de la Marina 
y Voz de Cuba de esta capital. 

Habana 6 de Noviembre de 1878—EI 
Coronel, Comandante Fiscal, Mariano 
Nieto. —Hay una rúbrica. 

Es copia.m El Brigadier, Jefe de 
E. M., Luis Otero, 

Aiiiiiicios. 

LA COLMENA. 

r.u ir* 
< l i hb 

CtudtuMteal. 

\*ÍT - P o v e d a y Escribano, J 
l D 8 t ^ c i a " d e Ciudad-Bes 

H * 
/ f f 7 a b w i ( l ? * P ° r e * Procurador Don 

Dofia Cr y « n nombre dé 

w y «omez, se ha promovido deman- segundo. 
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D. Eulogio Barbero Quintero* Secre
tario honorario de S. ML, Notariodel Co
legio y domicilio de esta capital. 

Doy fe que D. Francisca Rodero y 
Agudo, de esta vecindad, me exhibe 
una escritura que dice así: 

«&Úmero 678.—En la villa de Madrid* 
á 26 de Noviembre de 1878,, aute mí Don 
Eulogio Barbero Quintero, Secretario 
honerario de S. M., Notario del Colegio 
y domicilio de esta capital, y testigos 
que se dirán, comparecen los señores 

D. Francisco Rodero y Agudo, de 
44 años, casado, Abogjado, domiciliado 

D. Ángel Vclao y Hernández, do 46 
años, casado, constructor de obras, 
habitante cu la calle do las Huertas, uú-
mero 34, cuarto tercero. 

V i). Eduardo Agudo y Ramajo.do 27 
años, casado, empleado en el Banco de 
España, que vivo eu la calle de la Luna, 
número 20, cuarto tercero. 

Todos son vecinos do esta capital; 
tienen células personales, que exhiben 
y recogeu, expedidas: la del Sr. Rodero 
por el distrito municipal de Buenavista, 
número 2.280; la del Sr. Velao por el 
distrito de Palacio, señalada con el nú
mero 7.070, y la del Sr. Agudo por el 
distrito municipal de la .Universidad, nú
mero 9.719. 

Aseguran, y así parece, á juicio de 
mi el Notario, que se hallan con la 
capacidad legal necesaria para otorgar 
esta escritura do Sociedad, y dicen: 

Primero. Que ol D. Francisco Rodero 
y Agudo adquirió ó tomó en arrendamien
to de los Sros. D. Gabriel Antolin Üojeat 
y de la Flecha y de D. Domingo de aB»« 
dra y de la Cuesta, según escritura otor
gada eu 18 de Febrero último ante el No* 
tario de este Colegio y domicilio D. .Mi
guel del Castillo y Alba, por térmiuo de 
75 años, la explotación y beneficio de 
cuantas materias utilizables produzcan 
las nueve miuas y los tres registros si
guientes: primero, las seis minas encla
vadas en el término de Llera, tituladas 
Cuidado, Santo Domingo, Esmeralda, 
Natividad, Guirnalda y Vnlcano, que 
forman un grupo de 106 hectáreas de su
perficie: segundo, las tres minas que ra
dican en término de Valencia de las Tor
res, llamadas María Stuardf Santa Ca
silda y Gravina, que forman otro grupo 
de35 hectáreas superficiales; y tercero, los 
tres registros de las minas nombradas 
Mercedes, Primavera y Cierre, colindan
tes oou las del grupo anterior, que lo 
amplían considerablemente, y cuyos ex
pedientes se hallan en tramitación ante 
el Gobierno civil de la provincia de Ba 
dajoz. 

Segundo. Que al coucierto del referi
do contrato de arrendamiento precedieron 
varias discusiones entre los tres compa
recientes y los Sres. D. Cecilio Antonio y 
l). Felipe Pérez Ruiz para acordar las 
cláusulas y condiciones de aquel, de las 
cuales se hallan perfectamente instruidos, 
así como de la modificación que se hizo 
de la tercera, sustituyéndola por otra que 
se consiguó en escritura otorgada por 
los Sres. Bojeat y Sendra y el manifes
tante D. Francisco Rodero, el «lia 6 de 
Mayo de este año, ante el referido Nota
rio Castillo y Alba, fijando nuevamente 
la cuantía y forma de pago del arrenda
miento. 

Tercero. Que en el p á r r a f o segando 
ile la cláusula primera de la escritura d'e 
18 de Febrero se fijó el término de 75 
años para la duración del arriendo, que 
empezarían acontarse éi'Aoi en que que
dase inscrito el contrato en el Registro 
de la propiedad del partido do Llerena, 
lo cual tuvo efecto respecto de la primera 
escritura el día 4, y respecto de la segun
da el día 6 de Junio del corriente año, en 
los tomos 1 y VII de v i e r a ; , libros 10 y 
223; y en los tomos V y VI de Valencia 
de las Torres, libros 187 \ 227. 

Coarto. Que por la condición 8." do 
la referida escritura de 18 de Febrero so 
reconoce al arrendatario Sr. Rodero la fa
cultad de poder asociarse con quien y en 
los términos que estime conveniente, y 
ceder y Traspasar total ó parcialmente 
todos los derechos que por aquel contra
to le corresponden; y en su consecuencia, 
hallándose perfectamente enterados los 
señores comparecientes del literal contes
to de todas las clausulas y demás condi
ciones del contrato de arriendo, y hacien
do uso el Sr. Rodero de sus facultades y 
derechos, han convenido en formar y 
constituir una sociedad de carácter mi
nero-metalúrgica, Conforme á las dispo
siciones de la ley de 19 de Octubre de 
1869, y con arreglo á los siguientes 

ESTATUTOS. 

Artículo 1.° La Sociedad se titulará 

La Colmena; tendrá su domicilio en está 
capital, y su duración será por 75 años, 
á partir desdo el dia 4 de Junio último, 
ó por ol tiempo que fuese necesario 1 b••-
tro le uqii"! periodo para realizar sn ob
jeto: entendiéndose que podrá disolverse 
antes, á voluntad de los socios, con las 
formalidades que so determinen en el re
glamento particular que se forme para 
su régimen y gobierno. 

Art. 2.° Kl objeto de esta empresa 
será la explotación y beneficio de las ma
terias utilizables que produzcan todi to 
cualesquiera de las nueve minas y los 
tres registros, tituladas Cuidado, Santo 
Domingo, Natividad, Esmeralda, Guir
nalda, Vulcano, María - Stiiard. Santa 
Casilda, Gravina, Mercedes, Primavera 
y Cierre, radicantes en los términos mu
nicipales de Llera y Valencia de las Tor
res de l a provincia de B a d a j o / . 

Art, 3.° La Sociedad acepta, y desde 
luego se subroga en todos los derechos 
adquiridos y obligaciones contraidas por 
aj Sr. I). Francisco Rodero en las escri
turas de arriendo de 18 de Febrero y 6 
dé Mayo últimos, cuyas cláusulas cono
cen perfectamente los otorgantes, y se 
extractará ó tendráu presentes al redac
tar el reglamento que se confeccioue en 
su dia para el mejor régimen de la em
presa, y para conocimiento «le los socio9 
que nuevamente so interesen en ella. 

Art. 4.° E l capital social estará repre
sentado por 400 acciones divididas eu dos 
series de á 200 acciones cada una, en 
la forma y con los derechosy obligaciones 
especiales siguientes: 

A. Las 200 acciones de la primera 
serie representan la propiedad del arren
damiento, y quedan libres y exentas de 
todo pago y gravámeu; pero no percibi
rán productos, ó sea dividendos activos, 
ui tendráu voto eu las cuestiones ó deci
siones relativas á la forma y manera de 
arbitrar recursos y ordenar los gastos de 
la Sociedad mientras las acciones de la 
segunda serie no estuvieron reintegrada» 
de sus desembolsos, y se hallen cubiertas 
ó satisfechas todas las obligaciones y 
compromisos de la empresa. 

B. Las 200 acciones de la segunda 
st'rie representan el capital fijo y móvil 
IT'* la Sociedad; y en tal concepto son las 
quo contraen el compromiso de propor
cionar ó anticipar I09 medios necesarios 
para cubrir sus atenciones mientras la 
empresa uo disponga de recursos propios, 
procedentes de las operaciones que reali
ce; pero les pertenecerá exclusivamente 
ln representación y la gestión directiva, 
administrativa y económica de la So-ie-
dad hasta quo se hallen reintegradas de 
sus desembolsos ó anticipos, y estén cu
biertas ó pagadas todas las obligaciones 
y compromisos de la empresa. 

C. una vez llególo este caso, las 
acciones de las dos series serán rlespuéi, 
en todo y para todo, iguales enteramen
te eu derechosy obligaciones. 

D. Las acciones de la primera se
rie pertenecer! hoy, y la Sociedad las re-
couoce, á favor de los señores que se ex
presan, en la proporción signiente: 

A D. Cecilio Antonio Pérez Ruiz, 66 
acciones. 

A I). Felipe Pérez Ruiz, 46 id. 
A I). Francisco Rodero y Agudo,. 

48 id. 
A D. Ángel Velao, 20 id. 
A D. l'iduardo Agrido, 20 id. 
Y las 200 acciones de la serie 2.* 

pertenecen y la Sociedad las reconoce 
igualmente á favor de 

D. Francisco Rodero y Agudo. 100 
acciones. 

D. Ángel Velao, 50 id. 
D, Kduardo Agudo, 50 id. 

E. Las láminas que representen latf 
acciones serán por ahora inscripciones ó 
títulos provisionales, autorizados por los 
dos señores otorgantes Rodero y Velao, 
en el concepto que más aaViafíte se dirá, 
haeta que se confeccione el reglamento 
y se determine en ol mismo Ib que' j u z 
gúela Sociedad más conveniente sobré 
este particular. 

Art. 5.° Las 400 acciones serán no
minativas, cou numeración correlativa 
del 1 al 200 las de la primera serie, v del 
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201 al 400 las de la segunda, y trasferi-
blcs unas y otras por simple eudoso, bajo 
la exclusiva respousabilidad de los ce-
dentes y cesionarios; y una vez acepta
das por éstos y tomada razón de la tras-
ferencia en los libros de la Sociedad, 
quedan sometidos y obligados los cesio
narios al cumplimiento de todos los de
beres y obligaciones que les competen, 
y a '.quieren los derechos que á sus no
ciones correspondan por virtud de los 
presentes estatutos, de los reglamentos 
que después se formen y de los acuerdos 
que sucesivamente se tomeu por la Socie
dad en la forma que más adelaute se de
termine. 

Art. 6.° Las acciones de esta empre
sa s m in.divi§íbleáj y fuera cíe las excep
ciones consignadas en el art. 4 o , todas 
son iguales en derechos y obligaciones, 
y ca la una representa y tiene derecho á 
un voto para intervenir y decidir en los 
acuerdos y determiuaciotvs que la Socie
dad se proponga resolver. 

A r t . ' 7 . a Hasta que llegue el caso 
previsto en el párrafo C del art. 4.°, la 
Sociedad atenderá á cubrir todas sus 
Obligaciones y compromisos con los me
dios y recursos que determinen por ma
yoría de votos los socios que posean 
acciones de la seguuda serie, pudieudo 
levantar fondos sobre operaciones de 
crédito garantizadas con los productos 
generales ó parciales de la empresa, ó 
con el haber social, ó con la responsa
bilidad personal de los socios que posean 
acciones de la serie expresada, estipu 
lando los pactos é ¡utereses que según 
los casos juzgue más convenientes á la 
Compañía. Mas si antes de hallarse la 
Sociedad en productos acordara ó deter
minase hacer uso alguna vez, 6 adopta
se como medio constante de allegar fon
dos la derrama de dividendos pasivos^ 
se distribuirán éstos por iguales partes 
entre las 200 acciones de la segunda se
rie, ó entre las que hubieso vivas de esta 
clase; y el socio que no hiciese efectivo 
ó dejase de cubrir el dividendo corres
pondiente á sus acciones, dentro de los 
20 dias siguientes al en que se anuncie 
su derrama en los periódicos quo la jun
ta geueral de socios desigue para este 
efecto, quedará privado ds su respectiva 
participación en la empresa, amortizán
dose las acciones que resulten en descu
bierto en beneficio del capital social, sin 
necesidad de practicar gestión ni dili
gencia alguna. 

Art. 8.° No se distribuirán dividendos 
activos hasta que los socios que posean 
acciones de la segunda serie estóu reinte
grados completamente de sus desembol
sos y so hayan satisfecho todas las obli
gaciones sociales. ,Despues se repartirán 
proporcionalmeute y por ¡guales partes 
entre todas las acciones vivas de la Socie
dad las gauancias ó beneficios quo éste 
realice, debiendo quedar siempre eu caja 
una suma disponible para cubrirlos gas
tos del inmediato período, ajuicio de la 
Direcciou de la empresa y de la Comisión 
inspectora que se mencionará, 

Art. 9.° La direcciou, administra
ción y representación de la Sociedad es
tarán á cargo de un Director elegido por 
la .Imita general de socios, con todas las 
facultades y atribuciones propias de este 
cargo, :que podrá delegar total ú parcial-
Hiéivtej según los casos, en las personas 
que juzgue por conveniente. 

Habrá además una Comisión inspec
tora, compuesta:de dos ó más individuos 
elegidos en la misma forma que el Direc
tor, para que auxilio á éste en loque juz
gue necesario, y para que inspecciono to-
dasl las operaciones sociales on la forma 
que se determine en el reglamento do 
régimen interior dé la empresa. 

En la predicha Comisión deberá'estar 
^presentada por un individuo la pTinyera 
serie do acciones* no obstante lo dispuesto 
$n el párrafo B del art. 4.° 

El cargo de Director recaerá precisa
mente en uu socio.que posea acciones de 
la serie 2 . a , y será retribuido en la forma 
y cuantía que anualmente determine la 
Junta general de socios cuando la Socie
dad llegue á obtener iugresos de los pro
ductos de sus negocios: :hasta que.llegue 
aquel caso,,disfrutará solamente por vía 
de indemnización y para atender á ios 

gastos de escritorio y correo la suma de 
500 r3. mensuales. 

Cuando la Sociedad se halle cu pro
ductos líquidos, percibirán también los 
individuos de la Comisión inspectora la 
gratificación que anualmente acuerde la 
Juuta general de socios. 

Art. 10. Esta Sociedad celebrará jun
tas generales ordinarias duraute el mes 
de Marzo de cada año para tratar y 
acordaren ellas sobre todo9 los asun
tos que someta á su examen y sanción 
el Director, y sobre las proposiciones 
que presenten la Comisión inspectora 
y los demás socios. Podrán celebrar
se, no obstante, en cualquier época 
juntas generales extraordinarias para 
asuntos concretos. Unas y otras serán 
convocadas y presididas por el Di
rector, y se celebrarán siempre que se 
hallen representadas la mayoría de las 
acciones que estuviesen en circulación. 
Los acuerdos se temarán por mayoría 
absoluta de votos emitidos, siendo obli
gatorias las decisiones para todos. No 
hallándo8e representada la mayoría de 
las accioues vivas al abrirse la sesión, no 
podrá celebrarse la junta convocada, y 
se citará á otra dentro de los ocho dias 
siguientes, la cual tendrá efecto con el 
número de socios que concurran, y sus 
acuerdos serán válidos. Las convocato
rias se verificarán en la forma qde el re
glamento determine. 

Art. 11. La Sociedad podrá en todo 
tiempo formar y reformar sus reglamen
tos, siempre que las disposiciones que en 
aquellos se adopten estén eu armonía 
con los presentes estatutos; y de3de el 
momento que fueren aprobados en juuta 
geueral de socios tendrán la misma fuer
za y valor que 9¡ formaran parte do esta 
escritura. Asimismo podrá la Sociedad 
acordar y resolver en junta geueral lo 
que crea conveniente sobre cualquier 
asunto ó extremo no comprendido 6 acla
rado en el articulado de estos estatutos 
ó en el del reglamento; modificar sus 
acuerdos, y adoptar determinaciones ó 
medidas que tiendan á proteger los in
tereses sociales mientras con aquellas 
no se lesionen derechos adquiridos por 
virtud de los pactos establecidos en es
ta escritura, á no ser que se hiciesen con 
el Cinsentimieuto expreso do los intere
sados. 

socios eu juuta general 
tan luego como les seapostb e;y en aque 

después de aprobado el proyecto se 
nombrará el Director y la Comisión ios- o b r a u n a , . t a ^ t e n o r s i g u i ( í n t e ^ 
pectora con arreglo á las reglas y faculta- « J N ü i n e r 0 6 7 9 . - E n la villa .le Ma<irM 

á 2b de Noviembre do 1878, ante mí jj ' 
Eulogio Barbero Quintero, Secretario 

tario honorario de S. M., Notario d. 
legio y domicilio de esta capital 0 % 

Doy fe que en el protocolo corrían, 
de escrituras públicas de la Notaría AI * 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 12. A . Por cuanto D. Francisco 
Rodero y Agudo ha veuido dirigiendo 
este negocio desde que lo adquirió, con
tinuará desempeñando el cargo interino 
de Director, abonándosele el haber esta
blecido en el art. 9.° desde aquella épo
ca, quedando facultado ampliamente pa
ra dirigir y administrar y representar á 
la Sociedad con arreglo á las disposicio
nes de los estatutos trascritos, que ob
servará y aplicará conforme á su leal sa
ber y entender, hasta que aprobado el re
glamento de régimen interior de la em
presa sé nombre Director en propiedad. 

B. Mediante á que los socios D. Au-
gel Velao y 1). Eduardo Agudo son par
tícipes en las dos clases de acciones ó se
ríes eu que está dividido el capital social, 
formarán interinamente la Comisión ins
pectora de que trata el art. 9 o , y auxi
liarán y sustituirán al Director én lo que 
fuere necesario, inspeccionando las ope
raciones sociales. 

C. Habiéndose suplido hasta la fecha 
pívr parte del socio D. Francisco Rodero y, 
Anuido, en concepto de arrendatario y te
nedor de las apcioues de la seguuda serie, 
la suma de 13.314 postas para atender á 
los gastos y ateuciónés.de la empresa, 
cuya inversión ha justificado, en trabajos 
y acopios para las minas y en gastos de 
escrituras y viajes, la Sociedad reconoce 
desde luego la mencionada cantidad co
mo legítimamente invertida y anticipada 
por los accionistas déla serie2. a , confor
me á lo consignado eu los artículos 4.° y. 
8.° de I03 estatutos 

D. El Director D. Francisco Rodero 
y los individuos de la Comisión inspecto
ra D. Augel VefábTy*B¡: Eduardo Agudo 
quedan también facultados para formular 
el proyecto de reglamento, que se some
terá á la discusión, y- aprobación de los 

des establecidas en aquel 
Quinto. Quo ratificándose los señores 

comparecientes en todo lo que dejan ma
nifestado, otorgan: 

1.° Que bajo las precedentes bases 
forman y constituyen la expresada Socie
dad minera La Colmena, obligáudose y 
debieudo quedar también obligados I03 
demás que ingresen eu la Sociedad por 
medio do la adquisición de sos acciones 
al cumplimiento de dichas bases y al re
glamento que se forme, á lo cual serán 
compelidos por la vía más eficaz que hu
biere lugar, condenando al que contravi
niere á la observancia, al resarcimiento de 
los gastos y costas judiciales á que diere 
lugar. 

2.° Que en su virtud, el Sr. Rodero 
cede y traspasa á la misma Sociedad to
dos los derechos adquiridos en el men
cionado arrendamiento, consignados en 
las escrituras de 18 de Febrero y G de 
Mayo, reseñadas eu las manifestaciones 
primera y seguuda, y con las mismas 
cláusula» y condiciones, derechos y obli
gaciones aceptadas por el Sr. Rodero. 

Y 3 . u Que los otorgautea aceptau es
ta cesión eu uombre de la Sociedad que 
dejau formada por la presente escritura. 

Así lo dijeron y otorgan, siendo testi
gos D. Damián García y D. Fernando 
Gutiérrez, de esta veciudad. 

Advierto yo él Notario que la copia 
de esta escritura debe inscribirse en el 
Registro de la propiedad de Llerena, 
previa descripción quo se haga do las 
minas objeto de este contrato, sin cuyo 
requisito no podrá admitirse en los Juz
gados, Tribunales, Consejos y oficinas 
del Gobierno, si el objeto de la presenta
ción fuese hacer efectivo, eu perjuicio 
de tercero, el derecho que debió ser ins
crito, salvo ios dos casos de excepción 
deque trata el art. 396de la ley hipo
tecaria. 

i También prevengo que eu el término 
de 80 dias, contados desde mañana, de
ben presentar dicha copia en la oficina 
de liquidación del i ipuesto sobre tras
misión dé bienes y derechos reales para 
satisfacer á la Hacienda el que deven
ga, con arreglo á lo dispuesto on la li
quidación vigente; y asimismo advierto 
que debe tomarse razón de esta escritu
ra eu la Secciou de Fomento del Gobier
no civil de esta proviucia para los fines 
que preceptúa la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

Y habiendo lei lo íutegramente yo el 
Notario esta escritura á los comparecien
tes y á los testigos por no haber usado 
del derecho que lea advertí tenían para 
leerla por sí mismos, se ratificaron en su 
contenido loa otorgantes, do todo lo cual, 
de conocerles y de que firman con los 
testigos doy fe.=Francisco Rodero y 
Agudo.=Augel Velao.=Eduardo Agu
do. —Damián García.=Fernando Gutier-
rez.=Signado.=Eulogio Barboro Quin
tero.» 

Es primera copia de su matriz, obran
te en el protocolo corriente de escrituras 
públicas de la Notaría de mi cargo, á que 
me remito, de que doy fe; y para la So
ciedad La Colmena expido la presente 
en un pliego sello 1.°, núm. 19.765, y 6 
del 11, núm. 4.890.252 al 57, que signo 
y firmo en Madrid el mismo dia de su fe
cha. = Raspado=tres = dias=ocho=va-
le.=Signado.=±Eulogio Barbero Quin
tero. LiMfl--ifci.ii 9 fl 

Corresponde/literalmente lo inserto 
con la escritura exhibida y devuelta, á 
que me remito, de que doy fe; y á instan
cia de D. Francisco Rodero libro este tes-
timOtíio en seis pliegos del sello 10, nú
meros 1.027.211 al lo, que signo y firmo 
eu Madrid á 18 de Noviembre de 1878.= 
Raspado=ocho=en=entre líneas=Los 
acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de votos emitidos de los socios=va-
!e=Hay un signo.=Eulogio Barbero 
Quintero. 

honorario de S. M., Notario delCo 
domicilio de esta 
lus señores C o m l * r e c 4 

raí 
i'i. 

Ü. Francisco Rodero y Agudo, de 41 
años, casado, Abogado, domiciliado ? 
la calle del Clavel, uúm. 3, cuarto se* 
gundo. 

D. Ángel Velao y Hernández, de 4* 
años, casado, constructor de obras, ha 
hitante en la calle de las Huertas, númeJ 
34, piso tercero. 

Y D. Eduardo Agudo y Ramajo, de 27 
años, casado, empleado en el Banco de 
España, que vive en la calle de la Luna 
número 20, cuarto tercero. 

Todos son vecinos de esta capital» 
tienen cédulas personales, que exhiben v 
recogen, expedidas: la del Sr. Rodero 
por el distrito municipal de Buonavisía, 
núm. 2 280; la del Sr. Velao por el día. 
trito de Palacio, núm. 7.070, y la del DOQ 
Eduardo Agudo por el distrito muuicipal 
de la Universidad con el núm. 9.719. 

Aseguran, y así parece á juicio de 
el Notario, que se hallan con la capaci. 
dad legal necesaria para formalizar esta 
acta de coustitucion social, y dicen:-

Primero. Que por escritura fecha de 
hoy, otorgada ante mí, han formado ana 
Sociedad de carácter miuero, denominada 
La Colmena, con objeto do explotar y 
beneficiar las materias utiüzables 
produzcan las nueve—minas y los 
registros titulados Cuidado, Sanio Do 
minfó, Natíviaad, Esmeralda? Guir
nalda, Vulcano, María Sluard, Sa 
Casilda, Qravina, Mercedes, Priman 
y Cierre, radicantes en loa términos tn 
nicipales de Llera y Valencia de las Tor« 
res, provincia de Badajoz, cuyas mioaf 
fueron arrendadas por término de 75 
años por D. Francisco Rodero y Agudo, 
y la Sociedad La Colmena le ha subro
gado en el contrato de arreudamieuto. 

Seguudo. Que la participación eu di
cha Sociedad está representada por 
acciones nominativas trasferibles pof 
endoso; y teniendo 288 entre los tres se: 
ñores comparecientes, reúnen mayoril 
para declarar, como efectivamente decU* 
ran por esta acta, constituida la citadl 
Sociedad La Colmena para los efecto! 
legales conducentes, á tenor de lo prevé* 
nido en el art. 3.° de la expresada ley 
19 de Octubre de 1869. 

Y leida por mí el Notario esta acta 
los señorea cpmparecientea por no hab' 
usado del derecho que les advertí teoí¡ 
para leerla por sí mismos, se ratificare 
en su contenido y lo firman, de que 
fe.=Raspado=cotnparecen los señores^ 
vale de conformidad de los otorgantes^5 

Francisco Rodero y Agudo.=Aogel ve
lao.=» Eduardo Agudo.—Eulogio Barbe* 
ro y Quintero. 

Corresponde literalmente lo inserta 
con el acta original, á queme remijj-i 
de que doy fe; y para la Sociedad ¿* 
Colmena libro este testimonio en un p'»6' 
go sello 10.° núm. 911.351, que signo J 
firmo en Madrid el mismo dia de su 
cha.=Signado.=Eulogio Barbero Qu l 0' 
tero. 60—P* 

ACTA. • 
• . '• .y. . ' 

D. Eulogio Barbero Quintero» Secre-

-UMl j r tU 

OOi- tai 
a! ni 

LA BENÉFICA. 

Desde este dia queda abierto el p»S* 
do los intereses de las acciones de e*t* 
Sociedad, correspoudioute al sometí* 
vencido en 31 de Diciembre último. 

Se anuncia también á los señore? = a 3 ' 
critores de acciones que no han v e r m ? J j í 
do el pago del dividendo de 5 por 1 1 , 
exigidos, que de uo efectuarlo I i a 5 t : i

l a Í 
dia 16 del comente, incurrirán en 
responsabilidades establecidas en elI *j 
tícalo 15 de los estatutos de la Sociedg; 

Madrid 9 de Muero de 1 8 7 9 . = ^ , ^ 
cretario, R. Aguado y Oria. 

- I- • fl " - .. o.» X Huí' 
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